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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Resolución de 8 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
ordenación del Territorio en cádiz, por la que se da publicidad al informe Ambiental estratégico que se 
cita, en el término municipal de ubrique (cádiz). (PP. 2238/2015).

De conformidad con lo establecido en el art. 39.3 de la ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada 
de la calidad Ambiental, modificada por el Decreto-ley 3/2015, de 3 de marzo, esta Delegación Territorial

HA ResuelTo

Primero. Dar publicidad en el BoJA al informe Ambiental estratégico, relativo al «Plan especial de 
Protección del conjunto Histórico de ubrique» (expte. e.A.e.-01/15), en el término municipal de ubrique, 
provincia de cádiz, que se relaciona en el Anexo. 

A n e X o

informe Ambiental estratégico de fecha 10 de agosto de 2015, de la Delegación Territorial en cádiz de la 
consejería de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, relativo al «Plan especial de Protección del conjunto 
Histórico de ubrique», promovido por el excmo. Ayuntamiento de ubrique, provincia de cádiz. (expte. e.A.e. 
simplificado.-01/15).

el texto íntegro de este informe se podrá consultar en la página web de la consejería de Medio Ambiente 
y ordenación del Territorio.

cádiz, 8 de septiembre de 2015.- el Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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